
Núm. 4 

DIAH.IODE BAH. CE LONA, 

Del sahado 4 de enero de t823 . 

' . . 
San Tico , obiJpo y confesor. 

Las cuarenta horas estal'l en la iglesia Catedral : se rlcsctJhrt' á l.1s diez 
y liD cuarto de la mañana , y se reserv.1 á la!! cinco .de ll tanie. 

· Cuarto rnengrtante á las 4 de la madrugada. 

Sale el sol á las 7 h. 24 m.; y se pone á las 4 b. 36. m. 
1 

Di3s horas . .. r{ e rrnúmctro. Barómetro. ____ ｹｩ ｟ ｾｾＮＺ｟ｾｳ Ｍ y Atmósfera. -------- -
2 1 l noche. 7 grad.. 5 28' l. 2 p. 5N. E. nubes; 
3 6 mañana. 7 3 28 2 4 S. S. o. niebla 

irl - 2 tarde. 9 1 28 . 1 5 S. o. nub es. 

Mando militar. - Orden de la plaza. 

General de dia , el brigadier D. Félix Prat. 
Su ayudante el sYbteniente D. J11an Sags. 

m. y n11bes. 

Reten: el 5.0 y 6.0 batallones de milicia nacional voluntaria. 
Hondas y contra-rondas el 2,0 idem. 
Gcfe r.te inspeccion de puestos de milicias el misme. 
Principal de Atarazan·•s para ma,ñana , batallan de Sres. Oficiales , 8." 

eomp¡¡iiia , su general gefe el b.rig!'rlier D. Félix Prat, y coronel comau
dante D. Manuel de Marimon. 

El Mayor interino , Mo:>!6. 

ＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭ
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

AUSTRIA. 
Yiena 23 de noviembre. 

S. A. R. el . príncipe Le i)pold\J de N.1poles , l!egá ayer á esta capital 
Procedente de Yerona; se asegu ra que el Rey su ｡ｵｧｴｾｓｴＨＩ＠ padre , que aun 
se ha!la alli , ven há de un moment8 á .otro á Viena , pues su Sl!-lttd está. 
muy quehrant¡¡da. · , ' . 

. El Espectador oriental , que como es sabido favo[.ece muy poco á los 
ｾｬ･ｧｯ｟ｳ＠ , C8nflesa sin embarga .el apresamientQ de varios buques turcos ea _. 

amze(a., y cqenta este inuiden.te ､ｾｬ Ｎ＠ modo siguiente. • J , · ·, . 
te >,Cuatro buques griegos _que se ｱ･ｾ｡ｮ＠ ｃｲＬｾｺＺｺｩｯｴ｡ｳ＠ echaron rcpentinamen .. 

13 
anclas al f¡:ente de Dam1eta , y se apo.rleraron con la mayor destreza t.le. 

de Pequeños buques turcos .carga10s ; ｾ［ｾｮ Ｌ ｯ＠ de ,ellos . , t.1mia á bordo cerea. 
socoua millon de piastras : ｾｯ＠ dos. ･ｾｾｾｾｳ＠ ｣｡ｲｧｾｭ･ｮｴｯｳＮ＠ ?staban ､･ｳｴｩｮ｡､ｯｾ＠ á 

rrer la ｧｾ｡ｮ､･＠ escua,lra otomana. Los grtegos ehgteron tos· tres ｭｾ＾ｰＭ
, 
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res buques , eargaron en elios lo- que babia en los dcmas , quemaron los 
cascas sobrantes y se dirigieron' á alta mar. Es de notar que uno de las 
buques llevaba papeles de una nacion de Europa , que jamas ha recibido 
de los griegos el menor insulto.ll 

PORTUGAL. 
Lisboa xo de diciembre. 

He aqui · varios docemcatos mandados publicar por las Cortes, relativos á 
]a negativa de la Reina á prestar el juramento á la Constitucion discutida y 
aprobada por las Cortes constituyeatcs, y sancionada y jurada por el Rey. 

ｉｬｵｾ＠ tr(Bim(j y Escmo. Señor : el Rey manda participar á lss ｃｾｲｴ･ｳ＠ or
dinarias de 13. aacion , que habientlo re11sado la Reina prestar el j.uramento á 
]a Constitucion polúica de la monarquút , á que éstaba obligada en cumplí· 
miento de la ley , S. M. habiend• oido al Consejo de estado , 0rdenó que los 
ministros tomasen las medidas convenientes · para la exacta observaacia de la 
:misma ley. Ea vista de las providencias tomadas , la Reina ha representado 
que en una estacion tan rigoroaa y atendiende al actual estado de su salud, 
no podia ·empr.ender viage para fuera del Reiao sin que. IIU -.ida peligrase , y 
S. M • . Qido el parecer de los médicos que hau declarado ser hien fundado 
este recelo, mandó . que se ､ｩｦｩｲｩ･ｳｾ＠ el cumplimiento de la ley, en la parte 
que dice rclacion á salir del territorio pQrtugués ｾ＠ en cuanto dure la imp¡¡si
bilidad de darla entero cumplimiento. &c • 
.Relacion de lo 09arrido en la deliberacion negativa de la Rebla fideli

sima , á la prestacion del juramento á la Constitucion politica de la¡ 
monarquia portuguesa , desde el dia 3 l'le no11iembre hasta el 4 de 
diciembre de 1 82 2 inclusive. 

. ConstandÓ al Rey que en el di:1 3 de noviembre, señalado por la ley 
para. el solemne juramento de los funcionarios públicos, y poseedores de hie· 

·nes nacionales llamados ｡ｮｴｩｧｵｾｭ･ｮｴ･＠ de la corona, se habia negado la Rei• 
na á ｮｯｭ｢ｾ｡ｲ＠ persona autorizada para el efecto : y estando para coacluirse 
el plazo de un mes . concedido por la misma ley , juzgó S. M .. debia comu• 
nicar á su augusta esposa lo que la ley determinaba , para que no iacur·
tiese en su quebrantamiento p11r falta de conocimiento de ella , y ordená 
que tres de sus m.j¡iistros la manifebtasen el conteniclo de aquella disposicioa 
en el día :¡2 de noviembre. 

Asi lo egceutaron los ministros por medio de Untl nota yerbal ( d$CI1-
mento n. 0 1.) á la cual contestó la Reina dicieRdo , que no juraba porque 

- ya una vez babia dicho que no lo hacia ; ,que bien congcia la ley y á tadG 
estaba disp1,1esta ＨｮＮｾ＠ 2.) . 

Considerando el. Rey la necesidad en que se ha11aba el gobierno , de 
aplicar. á la Reina la positiva y ·terminante pena de la ley , y deseando con
ciliar su exacta observancia con el decoro y consideraciones debidas á la per• 
,sona de 1u augusta ･ｾＱＳｯｳ｡＠ , mandó oír al Consejo de est11da (n.0 3.) 

Y · como con ｡ｲｲ･ｾＡ＠ o al tenor de la ley oponiéndose la Reina á jurar de .. 
bia perder los derechos inherentes á la calidad de ciudadano y salir inme• 
､ｩ｡ｴ｡ｾ･ｮｴ･＠ del territorio portugué8, euya providencia debia veri.Scarse el di a 4 
de ､ｩ｣ｩ･ｭ｢ｲｾＬ＠ pue¡ que el ｾ＠ espiraba el plazo señalado por la ley , eta in• 
dispensable que la Reina maÓifestase el pais á donde Jlretendia dirigirse; pa.:. 
ra que el Rey sin retardar _la ejecudon de la ley , pudi'eae· usar de aque
llas ateneiooes .que aun la debia coRlO augusto esposo suyo. En vista de es
•to Jle. es:cribi.Q ｾ＠ la Reina la 4:a{t¡ ll. 0 4 .. , á que contestó 1 o qpe resulta del 
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n.& 5 , rectifldnt!ose en su negati-va Je prestar e1 juramento y señalando 
el puerto de Cádiz; pero representando al mismo tiempo que el estado de 
so salud no la permitia emprender el viage sin que peligrase su vida. -La. 
mayoría del Consejo de esta•lo en presencia íie S. M. opinó acerc.t de ; la-. 
1 .a y 2.a contestacioa de la Reina que el sentido de la ley no es taha cla
ro, y que esta no podia aplioarse sino por el po ler ju•liciati"6 , .. y ｱｵ･ｰ｡ｾ＠
ra amh;ts cuestiones debia acudirse á' las Cortes. ( Documento número 6, y 
letra.(;;) 

Como. no babia duda ninguna en que la Rcin:J, ya . por ser llamada á pre
sidir la regencia en el caso del art. r 49 de la ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ , ya por la ca
lidad de poseedora de bienes naci&nal<:s ., ostaba obligada á jurar, y que 
por otra parte no se trataba -de la aplicacion de -pena :í un hecho il(oito, si
no de las consecuencias de·- uit acto libre de no adhedrse la Reina al pacto 
aocial , creyó el gobierno deber coatinuar en el cumplimiento de la ley, 
mandando se procediese á alistar los necesarios preparativos para la salida 
de la Reiaa por ｭ｡ｾＬ＠ Juego que espirase el plazo de la ley. ( Documento n. 0 7• 
S, g, xo, II, 12 y letras A y B.) 

No siendo lícito entretanto desatender la esposicion del inminente velig,ro. 
(]e la vida que la reina alegab1 en casQ de verse precisad,a á emprend :r via
ge en el rigor de· la estacion presente, juzgó el gobierno conforme á ､･ｲ･｣ｨｾｴＬ＠
o-ir el parecer de los facultativos, como árbitros legales en semejante mate'
ria. ( Decreto núm. x3 ). 

Habiendo siJo de opinion los médicos, as{ efectivos como honoraril)s ､ｾ＠
la real cámara, en la junta que celebraran , que la vida de la reina en el 
estado actual de Sil salud corría inminente peligro si emprendi ese vi!lge en 
la ()staqion presente , era in(lispensahle diferir en esta parte la ejecucion de 
la ley , pna que tuviese su cumplimiento Juego que pudiese viajar por már ó 
par tierra sin inminente peligro ( doctlmento núm. 14 .y t5 ). 

Espirado el plazo de la ley sin que la reina hubiese prestado el debido 
jura!llento ( d1>cumento ndm. 16) , declaró el rey por decreto de fecha de 
hoy haber peraido todos los detechos civiles y políticos inherenres, tanto ｾ＠
la cuali;,lad de cindadano, como á la digni(larl de reina, y que ademas deberi 
salir inmediatamente del territorio portugnes ｾ､･｣ｲ･ｴ･＠ n. 0 1,0 

): 

. Pero como por la opinian ya referida ele los facultativos resultase ser i m
_posible hacer efectiva ｾｵ＠ inmediata salida sin inminente pel!gm ｣ｾ･＠ su vida, 
tuvo á bieR S. M. suspender en esta parte solamente la ejeeucion de la ley', 
para que tuviese su cumplimiento luego que cese ol meacíonado peligro ' co.l 
mo consta del 2.0 decreto do la ｭｩｾｭ＼Ｑ＠ ｦｾ｣ｨ｡Ｎ＠

, T:'ldo 1{) cual m.andó S. M. se particip-ase á las cortes, con copia de los 
ｲ･ｳｰｾＺ｣ｴ￭ｶｯｳ＠ documentos, para stt debido co·r- ocimiento. Pal11cio de Bemposta 
4 de diciembre de 1822, Felipe de Terreyra r,le Araujo y Castro. 

NUMERO PRIMERO. 
Nota verbal á la reina. 

Señora. Est11ndo para espirar el plazo señalado por la ley de 1 -t <le oé
tubr.e próximo pasado , á las ｰ･ｲＮｳｯｮ｡ｾ＠ o't,lliga•las á Jurar la Constitucion po .. 
lútea di! la \JlOnarquia , qu,e el rey ｪＱＱｾＶ＠ wolemncmente , y no habiendo aun 
prest:zdo V. M. su ju'ramento como era ､･ｾｩ､ｯＩＬ＠ el re¡ nos manda presen-
tamos á V. M. para hacer\a saber muy ｲ･ ｾ ｰ･ｴｵｯｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ ; que en el caso n·tt 
esperado de que V. M •. no quiera ｪｵｲＺｾｲ＠ hasta el día 3 de di<:iembre próii '
ＬＮｾＮ＠ com8 la _Jey ._ ､･ｴ･ｲ ｟ ｭｩｮｾ＠ , e! rey y sus m-inistros se halladn_ en Ｑｾ Ｎ＠ dura 

1 • 
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necesidad de poner en cjecucion 13 referida ley , que l1ace percle-r la cuali·
dad de ciucladano , y salir inmediatamente del reina á todo aquel , que te
nienclo obligacion de jurar la Constiwcion política de la monarquía, reusa. 
re cumplir tan religioeo deber. Los slinistros encargados par S. M. de este 
mensaje dejan á la sublime consideracion de V. M. calcular los inconve
nientes que resultarán para V. M. en el cáso de que V. M. se negase á cum· 
p"lir con tan religioso deber. Pabcio de Qaeluz 22 de noviembre de 1822. 

(Siguen lar .firmas de los tres ministros del interior, de estád!J y de marina.) 
NUMERO IL · 

S. M. la 1 e in a fideltsüna contestó : 
Que ya babia enviado á decir al rey que no juraba : que tenil prametido 

no jurar en su vida ni en bien ui en mal : que esta no Jo hacia ni por soberbia 
ni par odiG á las cortes , sino porque asi lo tenia dicho , pues una persona 
de bien nunca se retractaba, y por estar enferma : que bien sabia la ley y 
conocía la pena que imponía , y que estab:J rlispuesta á ello. 

l\TlJMERO III. ' 
Decreto del rey mandando se junte :ez consejo de estado, el dia 2 2 de 

noviembre para que dé su parecer sobre el modo de concilh.r la ejecucion 
de la ley con las consideraciones d ebidas á la alta gerarquía y mas cir
cunstancias de la persona. 

NUMERO IV. 
Carta á la reina fir m arla por el ministro de estado, para que indic¡ue 

el pais á donde piensa S . llf. r1tirarse, para que el rey pueda proceder 
a tomar las disposiciones debid!ls á la consicleracion de S. M. 

Letra A. Orden del rey por el ministerio de estado al de marina para 
que prepare una fr agata par tiempo indeterminado para con,fucir á S. M. 

Nl_; l\IERO V. 
Contestacion de lct reina. 

A las diez de la noche recibí por mano del marques Je Vallada ]a in ti
rnacion que Felipe Terreira me hizo de parte del rey , á lo cual debo contes• 
tar la siguiente. 

1.0 Que ya hice mi formal y solemne declaracion de que no jaraba; y 
· alwra vuelvo á ratificarla. 

2.0 Que estoy pronta á ejecutar lo que el rey me manda en virtud de la 
ley; me v-;o 6in embargo en la precision Je hacer presente que me hallo muy 
enferma y mas de lo que se piensa, y' es de ､｣ｾ･｣ｨｯ＠ 1utural la conservacion 
tle la vida. Estoy bien cierta que el rey y el g'1bieroo no han de querer que 
yo me vaya á m·erir por esos camines , pues nos hallamos en el .rigor del in . 
·-vierno , y no me atrevG á cinprenrler el viage sin que pase la fuerza .te él, 
'Y para manifestar á tados que yo ' no entrG absolutamente · en cosa ·ningÚn8, 
ftitoy pr<-!n.ta á ｲ･ｴｩｲｾｲｭ･＠ á mi quinta de Ramalhao con mis dos hijas, ( la1 

cuales no quiero jamas separar de mi· ) h!sta que el tiempo me perlllita e m
prender mi viaje para fuera del reine. 

3.0 · Mi intencion es ir á Cádiz por mar:; por ser asi mas suave, atendf · 
da _mi falta de salud y de fuerza: ｐｾｬ｡｣ｩｯ＠ de Queluz 28 de noYiemhre de 
•JB:u. ;¡La Reina. ( Se continuará.) 

ESPA:&A. 
Em"barc,acir;nes que ･ｮｴｲ｡ｲｾｮ＠ en Cádiz_ desde 1 4 de 'diciembre 

hasta I 7 de dzcho. 
Dia 14.;; Han entrado el bergantia .Cadota' capitaa Juan !barra, de 



.2!) 
Gi.ion 'Y Camariñas , con trig:l y frijo!es : t)Crfrmtin el Congreso ｮｳｮｩｯｮｾｬＬ＠
Ptnmon de Fano , de lJem , con trigo y habichuelas : bergantín el Brabo, 
Bernardo Suarez Cartavio, de Vigo en lastre: bergantín San Antonio y Ani· 
mas , Luis Rodríguez , de Villagarcia , con fríjoles , cebellas y sarcHnas: 
ber¡;antin nuestra Seuora del Carmen , Juan Bautista Olaguibel, de ídem con 
fríjoles, maíz y becerrillos : bergantín-goleta Jovellanos , Josef Sancbez de 
Fuentes , de Gijon. , con maíz, fríjoles y cebada : berg:mtin-goleu San Jo
sef , Ignacio Garcia , de Muros , con maiz : bergantín-goleta Saa Joscf y 
Animas , Vicente de Soto , de Bayona de Galicia , con m3iz , jamones y 
·huevos : ｱｮ･｣ｨ･ｾｭ｡､ｮ＠ San Pedro , Manuel Gmay , de Sant<'lnder , con trigo 
y harina : queche-marín Jews Nazareno , Juan Antonio Lopategui , de Bil
ilao y el Ferro! , con trigo : goleta la Rosa , Manuel !barra , de S.mtanrler 
y el Ferrol , con trigo : Diate la Providencia ele Vigo , Ramon Vida! , de 
Mario , can maiz, habichuelas y huevos : místicG el Santo CristG , Crist6-
'bal Gutierrez , de la Coruña , con habichuelas : seis embarcaciones meno
res de poniente y Sanlacar , y cuatro queche-marines del O. , de donde en
tran otros dos , y está próximo el bergantín de guena Aquiles , cuyo buque: 
:se descubrió esta mañana , y ha venido escoltando á varios de los citados en· 
trados , todos españoles. 

Y han salido el bergantín español los Dos Amigos, maestre D. Andres de 
Curtina , y consignatario Jos fieñores Puente , hermanos y compañía , para la 
Habana con escala en ｔ･ｮ･ｲｩｦｲＮｾ＠ Bergantín ídem el Churmca , maestre Don 
losef Alvarez , y dueño D. Miguel de la Cruz VeJez , ｰＺｾｲ｡＠ Vera-cruz con es
cala en la Hahana. Polacra id e m San J osef , Juan Robert , para Barcelona. 
Polacra He m San Francisco , J osef Puyol , para lrlem. Polacr3 iolem S. Jo
sef , Estéhan P Ｚｮｐｾ＠ , para tdem. Bergantín americano S usan J ane , Samnel 
Freeman, para New-Orleans. 

ｄｩＺｾ＠ I5. = Qnecbe-marin San Antonio y Animas , patron J osef Toledo, 
de Santander y Vigo , con trigo : queche-marín San Josef, Juan Larraz:Jhal, 
de it.lem con ídem : queche-marin nuestra Señora de les Dolores , Antonio 
Perr.z ,· de Idem con idem : qued11J- marín Polonia , Bonifacill Arrarte , de· 
Suanr.es y Vi&o , con i !érn : queche -marín nuestra Señora del Carmen, Ju'i!O 
Mariano Jaunsolo , de l ·lem con idem : queche-marín nuestra . Señora ,del 
Carmen , Juan .Bautista Jaurreguizar , de Bilbao y el Ferrol, con ídem : her. 
gantin nuestrn Señora del Carmef! , Manuel Blanco , del Carril , con ml!i.z y 
fríjGlos : queche-marín nuestra Señora del C armea , Diego Perez , de l1lem 
y Vigo , con ml!ÍZ , fríjoles , becerrillos y huevos : m(stico nuestra Señ·1ra de 
los Dolores , Mariano Cabello, del Carril, con maíz , fríjales y ceho\las, 
y cinco cmbncaciones menores rle poniente y Sanlucar , todos españoles; 
y una fragata americana de New- Yord , con duelas, 

Y han salido el bergantin de g11erra español el Aquiles , su ｣ｯｭＺｾｮ､｡ｮｴ･＠
el teniente ele n::¡v(o D. Joaq1o1in Moyua , para cruzar. Polacra mercante irlem 
westra Señora del Carmen , capitan Juan Domenech ·, ｰｾｲ｡＠ Barcelona. Que
che-homharda nuestra Señora del Carmen, capitan Buenaventura Cónill, 
para· Hern. 

Di a I5. ::;; Entraron el bergantín es¡Hñol San J osef y Animas , ca pitan 
ｄｩ･ｾｯ＠ del Busto , de Santander y el Ferro! , con trigo , y dos místicos de 
pomente. -

Y han salidn e,l bergantin-goleta tle gu')rra Eoc:antadora , su comandan .. 
te el teniente de fragata D. H11norio Siteta , para la Coruñ:t , escoltando los 

ｾ＠
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buques siguientes : hérganl:in-goleta mercante e1 ｇｵｩｲｭＺｲｾＧ｜ｮｯ＠ , capit1111 Ra
roon de la T(Jrre, para Ilu n: quct:b<'-rnHht Mwr ', • •pitan Juan Lnra
ba , para ídem ; y un herga11tin pllra GaiÍ•!Jil , tu ｬｯｾ＠ es ,;¡ñ 1les. 

Dí11 I 7· = Han entrado y er·tr;,dll do'l pola•:r•s , quince embarcaciones 
men<Hcs de levante, otras sPis menores de ¡.auniente y San!ucar , y un 
quechl!-mariu rld O., todos españole8. 

Y ha s21idu el ｢･ｲｾ｡ｮｴｩｮ＠ goleta american., Vermont , capital\ S::tmuel 
Dickinson, para New-Ür l{·ans é Islas de Barlovento. 

Ma.dr:id r 4 de diciembre. 
El 8 del corriente ha s·tlido de ｐ｡ｲ￭ｾ＠ un correa de com-ercto que ha 

sirlo ro hado por unos ladrones cerca de Bur¡;os. Se dice que traía piie ｾｯｳ Ｎ＠

p::na el gobierno y se cree que po •. Jrian ser interesantes por lo que se in
ficr;) rlc la un1ca carta que se ha sal v"...[o, la cual contiene el párrafo bi
gui(·nt<: Ｌｬ ｡ ｾ＠ apariencias de guerra_ disminuyen todos los días y parece se. 
ban di si pado enterameate hoy como podrá. vJ. ver por la lectura del dia-. 
üo de los Debates de hoy." 

]dem 17. 
ARTICULO DB Ol.!'lCJO. 

El Rey ha esperlido el decrew siguiente : 
,D. Fernando VII por la gracia dé Dios y por 14 Constitucion de Ia 

Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que l11s presentes 
vieren y enter¡dieren, sabed : Que las Cortes. han d.ecrdad0 lo sigui ente: 

, Las Cortes estraordin:uias, habiendo examinarlo la propuesta de S. M •. 
p.ara que se lij•m los ｧ｡ｳｴｯｾ＠ y dcrecl10s que hayan de exijitse en lo suce
sivo por b cjecucion de las sqntencias de muel'te , han aprobadeo : Artí
culo 1,0 Siendo preciso para la ejecucion. de las senteQcias de pena CBf)ital. 
lcvnntar un cadalso en la forma prevE ni ,Ja en el cóJigo penal, las diiJuta
cjones ｰｴｯｶｩｮ｣ｾ｡ｬ･ｳ＠ señalarán por una vez á los ay.untamieRtos ele )as cabe
t,as dol partido , donrle no le hubiere, la cnntidad qu.e para su construcioa. 
estimen necesaria de la cual darán esws cuei'!U al intendente de la provin
cia , con los correspondientes recados justificativos para su aprobacion, cui
danJo :le su conscrvacion pa1a cuando hubiete q:Ue hacer uso rle él. 2.0 Pa
ra armarle Je nuevo, y para los. pequcuvs reparos que oc1:1nieren en adc • 
lan.te , se abonarán á los mismos ay unLamientos cada vez qué se haya d(> 
｣Ｌｪ･｣ｵｴｾｲ＠ a!¡;una sentcncÍ;l 2GO reales , y ｾ･＠ mas por cada reo cuanuo fue • 
sen mas de un". 3. 0 Para la comttUccion de los instrumentos necesarios 
se !cñ::.tarán tambien por las rliputaciones provinciales las canti,Jadcs que pa· 
recie.ren ｩｮｴＡｩｳｰ･ｮｳｾ｢ｬ･ｳ＠ , ｾｩ｣ｭｰｲ･＠ r¡uc hubiere necesidad de hacer alguno de 
nuevo , dando la cuenta de su importe en Jos mismos términos que se ｢ｾ＠
¡;revtnido en el art. 1 •0 ; sienJo de cargo del cjeLutor m custodia, y el cui
dar IJUe u ten limpios y ｣ｳｰ･､ｩｴｯｾＮ＠ 4· 0 Para el saco y gorro, 1le cada ·reo SCI 

abonarán á los ayuctamicntos So. real ･ｾＮ＠ 5. 0 Por el alquiler tle la ca ｨ｡ｬｬ･ｾ＠
ria para cont!ocir a1 reo ·' co-rdelies, scron y sogas, cuando ha.ya de ser ar
rastra(!o y rlem:as utensilios p<lra la ejecuciCJn, 5o rs. por cada reo. 6.0 Al 
ejecutor por sus dictas en el tiempo que de ocupe fuera del pueblo de su re
ｾｩ､ＨＡｮ｣ｩ｡＠ en iúa y vuelta á cjccvtar diclHs sentencias , 8o rs, diarios; com .. 
ptenrliéndose en esta cantitl.acl los derechos de lo ejecucion. 7· 0 Serán de 
su cueoUI tDdos los ﾡ［ｾｳｴｯｳ＠ person::dcs que hiciere, igualmente que los ba
g3¡;es que necesitare , los que le facilitarán los ayuntamientos á los precies 
__conieJltes, COntándose siete ｬ･ｾＢｬＮｬ｡ｓ＠ pot dill •. 8,0 S.e prohibel.l la11 &ratificaQ 
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cioneR y ｧ Ｎ ｾｧ･ｳ＠ de torla clase, iaclnsos los Jel vesticlo del reo; qne ha 
acostumbrado á llevar basta aqui el tjecutoc. g.0 Sien•lo una de las prime
ras ob ligaciones de la milicia el ausiliar la fjecucion de las leyes y la ｣ｯｮｾ＠
&erVaCÍOn deJ orrleo público, DO se dará gratificacion alguna a ]a tropa por 
su 3SÍstencia á la ･ｪ･ｲ ｾ ｵ｣ｩｯｮ＠ de laR sentenc1as , ni por cualquiera otro ami· 
lio que con este ub]eto prestare antes ó ､ ･ｾ ｰｵ･ｳＮ＠ 1 o. Se stñalntán al reo r a
ra sus alimentos, asistencia y alumbrado durante el tiempo que ｣ｾｴｵｶｩ･ｲ･＠ en 
la capilla 3o rs. diarios. 1 r. Al eseribtwo y alguaciles se pagarán los de· 
rechos que les carrespondan por arancel. 12. Si se necesitare algun propio 
para el aviso de la salida del ejecutor se le abenarán dos rs. por cada lrgna 
de ida y vuelta. I3. Toclos los gastos cspresados en los atticulos anterio1 
res se pagarán del fondo de penas de cámar::1 ; pero se reintegrarán de lol! 
bienes del reo si los tuviere, á escepcion de los que ocasione la construc
cign del cadalso é instrumentos , que Dlllllca se cargarán al ｲ･ｴｾＮ＠ 14. Como 
por el actual si&tema de admiuistr:Jcion del fondo de panas de cámara no 
será posible que se saquen de él tan pronto como exije la admini>tracion 
de justicia las cantidades necesari:ls para la ejecucion de las sentencias , se 
am·oriza á los ayuntamientos para que usen interinamente de cualquiera de 
los otros que a1lmiuistran , y particularmente del de conttihuciones, admi· 
tiéudoscles en cuenta de ellas las cantirladcs lrgítim:unente invertidas con di· 
cho ohjeto. Ma <lrid 3 de diciembre ue 1822." 

Por tanto mandamos á todQs los ｴｾｊｨｵｮ｡ｬ･＠ s , j.usticias , gcfcs, go}¡erna .. 
dores y dem:.ts auloridades , a'si civiles como mihtares y eclesiásticas, de 
cualquie1·a clase y di¡;nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar el presente decrete en tudas ｳｵｾ＠ pllrtes. = Tendréislo entcn.dido para su 
cumplimiento, y disponrln·is se imprima , publique y circule. = Está rubri• 
cado de la .Real ruaJlO. :;; En Palacio á 8 de diciembre de 1822. 

----- ----· - -- ---
NO'fiCIA.S P.ARTICU.LAUES DE BARCELONA. 

Dia 3. 

'NoticiM.s oficiales recibida.t por el Sr. Cemrmdante gener·al · de este clistrito. 
2.0 Dis tlito ( Cowila ). Al tiempo de celcbl;'arse .el 16 de diciembre úl

timo el sorteo para· el reemplazo del ejército en la villa de Puentedenme 
los racciosos tratarou t1e alterar el orden con el ｰｲ･ｴ･ｾｴｯ＠ de poner en liher• 
totd á uno que babia ¡mesto preso el Alcalde 'constitucinRal por v:uios ･ｾ｣･ﾭ
sos: at.gcaron á la· ｧｵｾｲ､ｩ｡＠ de la milicia , pero esta haciendo fu ego sobre 
ellos mntó á un paisano : con lo cu.'ll , y r.on el ausilio que prestó inmeciia· 
t.'! mente el oficial com nndante de una partida en persecucion de · ｭ ｾ ｬｨ･｣ｨｯﾭ

res se consigu ;ó restablecer la trani'{!Ji lidad , y continuar el sorteo. 
1.

1>, 3. 0 , g. 0 y 10.0 Sin nov·edaJ. 

Con ofii r.: io recibido en la tarde de ayer se espresa por el Sr. Gtfe pol{
tieo superior de ebta provincia lo que sigue : 

, El E %: mo. Sr. sccrnario de estado y del despa(ho · de la Gohernacion 
ｴｬｾ＠ ｾ｡＠ Pednmla coa fecl.t:. de 20 del corriente me dice lo que sigue. =· 
llab1eodo reclamado el Gobierno ingles la indemnizacion de varias presas 
ｾ･｣ｨＺＮｾｳ＠ al comercio de a_que_lla ｾ｡｣ｩｯｮ＠ desde el ｾｯ＠ rte 1804 hasta ol prc-

11
eute , y la de. e_tros pcrJUH:J?s Irrogados á prop1e la4es inglesas: y señalan-
ｾ＠ para su de.;moa lln térauao ､･ｮｴｲｾ＠ el cual no podía el Rey resolndo.,¡; 
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mientras esto se verificll que será lo mas pronto posihlé, y pau qu! n" pa• 
.re perjuicio á las propiedades del comercio español , ha dispuesto S. M. que 
ｾ［･＠ manifieste á las consulados quil varios buques 'le las escuadras inglesas 
1Hl1i1 ulido con díreccioo á Cost3firme y Puerturíco eón orden de detener bu
ques del comercio español por el importe á q;¡e se supone ascienden las 
t.leuJas que reclama el Gobierno ingles. =S. M. es¡..era concluir amistosamen
te y en justicia un negocio en que estriban los intereses rle los particulares 
tle las dos naeioncs; pero cumplien,io con una . dé sus primeras oblígacio-
11cs que es la de amp:uar los de los españole¡¡ , al ｭｩｾｭｵ＠ tiémpo que dá ea
te a'l'iso á los consulados p:ua que los p3rticulares tomr!n las ｰｲ･｣ｾｵ｣ｩｯｮ･Ｑ＠

que les conveugan hace iguales prevenciones y avisos i las autoridades de 
}as pro:vincias ultramarinas , y previene á Jos consulados que 5i se les pre
sentase ocasion de repetir estos avisos lo ｨＺｾｧ｡＠ para evitar dilac10nes y per· 
juicias que ,el tiempo no permitirá acaso remediar. De re-1! orden Jo comu
nieo á V. S. para que sin la menor tardauza lo haga á los consulaJos de 
liU pruviacia. = Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to. = Dios guarde 3 V. S. muchoa años. iarcelona 3o de diciembre de 18:.12. 
Fernando de Butron. = Al Consulado nacional de Ci!mercio.« 

De acuerdo de la Junta nacional de Comercio se tl3ce notorio. Barcelo
ua 3 de enero de 1823, =Pablo Félix Gassó, secretario. 

ＭＭｾＭＭＭ

Pagaduria del 7.0 distrito 
militar. 

4.a semana del mes de diciembre 
de 1822, 

----------------------·-------
Estado de la entrada , salida, y existencia de caudales y efectos per

teneczentes á dicha pagaduría .en la refeT·ida 4.a semana. 
. Reales ele vellon. 

ｅｾｩｳｬ･ｊｊ｣ｩ｡＠ de E:rtsteucia 
la semaua an- Entradas e11 para la se-

terior. la pt·esente. Srttisfeclta. manR 

'En dint!ro • .••••.•• , .••••••.• 73,581 p l.OOI,037 6 ｾｧｯＬｯＵｲ＠ 18 
Ei, recil1ot del cor-:Jne! Bt·ay . ..•.• ｾ＠ !l06,g6J t8 
E, idem salisje,ltos áfuera.. . • . • . . 831,703 3r 83l,p3 3r 

LIBRANZAS. 

E:x·tstencia de la semana 
· Rnterior . .•.•• , ..• J 5.3e4,86o 15 

ltccibido eJJ ttsta • .•... 7.t1S.o4o 

ｾＮＴｧＬｧｯｯ＠ •5 

84,566 33 
•oG,n6• .a 

ｅｵｴｲ･ Ｎｾ ｮ､ｯ＠ por la tesare- ......... . ... : .......... ｾ＠ • , 40 ,587,159 ls 
1'itl de t!Sft.t. /JI' .J Vii!Ciu Gil. 

ｴＺｵ･ｬｬｾｴｴ＠ de dtcluu libran-
ｾＢＢ＠ . . • . . . . . . . . . . ..83•,741 3 

Barcelona 31 de diciembre de 1822. = Unceta, 

.ARTÍCULOS COMUNICADOS. 

Sr. du¡loso: satisfa¡o la justa cutiosiJa,.l de V." en la pregu'ltita que se 
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&irve hacer en el diario del 27 último dicien1o: que en la administta
cion princ·ipal de eotancadas , no creo se haya descubierto trama al" 
gana , porque en mi concepto no se ha urdido : que los gefes hicieron lu 
propuestas , cuando se le pidieron por el gobierno dando el lugar prefe· 
rente en ellas al mérito, adhesion al bistema y demas circunstancias de ca
d<l uno de sus empleados , segun tienen recomendaJe las Cortes : que ha
bienrlo llegad0 á la Direccion general de estancadas las referidas pro pues. 
tas. , se variaron porq11e con anticipaeion estaban recomendados los su.;etos 
que se hahiat\ de ｣ｯｮｾｵｬｴ｡ＺＧ＠ Ｚｾｴ＠ ministerio, y por último que los ｩｮｦｯｲｭ･ｾ＠

de Jos gefes de RPntas de esta proYincia, na balmín sido mficientes. 
V. ha estraña.:lo qu-e no haya qu0da lo un solo oflcí,al en estas dep<m
dencias , y el Sr. administrador é interventor ( 11egun ｴ･ｾｧ･＠ entendido) 
movidos de un zelo por la renta , y deseosos de que !e premie el ｭ￩ｲｩｴｯｾ＠

como es tlebiclo , se han dirijiJo con una e6posicíon al gohiemo manifes.
támlole la cstrañcza de que no se baya colocado á alguna .de ellos : ya es· 
pero de estos gefes que mirarán como es justo , si entre los agraciados hay 
algunos que hayan obtenido emple'Ds de manejo y si estan ｳｯｬｶ･ｮｴ･Ｎｾ＠ de SU'S 

cuentas por todos respetos , y si en el dia !.as tienen pendientes de ｡ｾｧｵｮ｡＠

otra recaudacion que posteriormente se haya ｰｵ･ｾｴｯ＠ á su cargo , y ·sobre toA 
do si se hallán adornados de las . virtudes necesarias para ser posesiona<l!os 
de sus destinos. 

Por mi parte deseara que me j11zgase la ley, seguro , de que , lo que 
ahora callo por delicadeza , entonces se llaria ·notorio al público para que 
se convencies<! de mi honrado ¡,roceder durante el tiempo , que estoy sir
vien!lo en estas oficinas , les a<lelantos que puedo haber adquirido en la 
renta y los beneficios que esta ha reportado Je mi. 

Es de V. , Sr. du•ioso, su ｭ＼ｾｪｯｲ＠ amigo que lo es por .el interés que ·se 
toma por el honor de la Qficina á .que pertenece. Frandsco de ｚ｡ｲ＼ｾｧｯｺ｡Ｎ＠

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭｾ＠
¡Votova sanes y que de cosas par un empleo que da el pueblo de 0111• 

-eho trabajo y aingun provecho! Mas que .al exaltado por la CQnstitu<:isn 

$in 3olapa me disgesta que haya recada en mi la eleccian para 5. 0 al· 
cal de , pues ttuiero ser libre é independiente en tanto grado que por_· no 
depender de un Gefe . polúico no quise un empleg, y ele muy buen su el· 
do , que se me daba en la secretaría del g(jbierno pol{tico en 1820 ; tlÍ 
otro ea la Corte con que se me brindó ; ni por mas e¡ue ,se busque se 
hallará recurso alguno mío pidiendo empleos , á pesar de Jas ec•ntfrmas 
instancias de muchos amigos mios para que pidiese algo ; siendo ellos . ｲＺｮｩｳｾ＠
mos quienes hubieran protegido mis demaA•ias ; y si hubiese tenido sed: 
de ellos no hubiera intrigado para ser alcalde sino para ua destina lucra
tivo de los quo dan los Alcaldes y Regidores ú ｾｴｲ｡ｳ＠ corporaciones. A: 
·mi se me invitó para que admitiese una comandancia de mi:liciall , en dis
tintas ocasiones para ser c:apitan de alguna compañia tle las mismas , y 
siempre he prererido ser un mero subalterno. Con estos het:hos habré de
ｭｯｳｴｾ｡､ｯ＠ que no me he procurad6 .yo la alcal<iú que pesa sobre mis dé
hiles hembros · y que con Ａｬｬ｡｣ｨｻｳｩｭｾ＠ gusto cedt:da á cualt¡uiera que gus
tase obtenerla, por no depender como actualmente de 12o-8 personas á 

·quienes debo servir. 
No quise escrihir hasta áhora una aola letra sobre si yo tenia SUS'•, 

pendidos los derecl,os de ciudadano ; en el c:oncepto de que hiea cic rte· 
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e¡ne no arleudo ni tln ｳｲｾｬｯ＠ m!lr3Vecli:o; á .fond" t públicot , y s( que la na· 
<:ion me arleuda á mi algun diRcro ; sahia que nG pudiéndose probar es
te aserto se me ｶｾｲｩ｡＠ wruar posesion de la Alcaldía como se ha verifi .. 
cado. 

Léjos pues , de ser ｪｵｾｴｑ＠ que nadie me teng1 ojP.riza por ser Alcalde 
debe todo el mundo compa.Jecerme por tener que tomar contra mi ｶ＼ｾﾭ

ll!l'ltad el Jestiuo que se me h.! dado. = F1 ancisc& RaúU. 
A.VISQIS AL PÚBLICO 

En virtud de auto ele esta fecha proferida por el Sr. Jnez de primera 
instancia de la presente ciu,fad , se oita por diez días á contar desde maña
na á la mejora del diezmo ea el primer remate de la ｰｩ･ｺｾ＠ de tierra de diez 
mojadas parte campa y parte viña., sita en el término de , Gracia de perte., 
nencia que fue del suprimido colegio de Dominicas de esta propia ciurlad, 
e11 la ÍRteligenc.Ja que dicha mejora ha unicame,nte de recaer. sobre la can-. 
ti dad del remate, y dándose se admitirán las de mas (fUe se hagan á la Ａｬ｡ｾ＠
na basta al ｣ｯｭｰｬ･ｴｯ ｾ＠ del indicado términ&. Barcelona .a de enero de 1 8:¡3.= 
,llenito ｌ｡ｦｯｮｾ＠ , escribano. 

Instruccion pública. En la clllle den Cirera , número 7 , casa ＼ｬｾ＠ don 
ｆｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｾ＾＠ Prats, segundG piso, en los Flasaders, vive un sacer1lote ｭ｡ｾｳ＠ • 
tro de lenguas latina , española , italiana y francesa , que vá á dar ｬ･｣｣ｩｯＢｾＧ＠

nes <le dichas lenguas en donde le llamen y en su casa tambieQ tiene un 
curso de italiano , e.spañol y frances de noche y otro de dia solo con la 
ob1igacion para los concurrentes (que pueden ser de toda clase) de ｰｲ･ｾ＠

sentarse decentemente vestidos , capaces de escribir y de pagar algo para 
el entretenimiento de la escuela; y observa el tal maestro que ha enseñarle 
fuern de España como unos 20 años, de los cuales, tres en Roma y tres 

· en Paris: los que quieran aprovecharse de esta instrur.cion ó hacer que su!! 
hijos · se _aprov;echen deben ｡ｶｯ Ｌ ｾ｡ｲ｢･＠ con dicho sacerclot.e. 

Loteria primitiva. nacional . . Hoy al medio ui:J se cierra la aclmision de 
jttegus para la estraccion que debe sortearse en Madrid el. dia I3 del cor
.riente n1cs. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de aye1'. 
, '. Españoles. , 

De Castellon y Tarragoaa .eu 6 días, el laud correo S. Pablo de 4 to
neladas, su patron Antonio Bentura , con dos partes y dos corresponden, 
eias. :::: De Cádiz y Alicante en 38 dias , la po.lacra S. Francisco de Pauta de 
!54 ｴｯｮ･ｬ｡ＬｊｾｳＬ＠ su patron Ramoa Gelat8 , con trigo de su cuenta. :: De Mu
,ros, Almeria y ａｴｩｾ｡ｮｴ･＠ en 26 rlias ,. el bergantín goleta S. Josef de 4o t8-
ndadas, _su capitan · D. Josef Argés, con sardina y aluvias á varioe.::;; De 
1\'larse}l¡¡ , Cette, Porbenrlres y Cadaqués en 2 5 ,di as, la. bombarda Ntra. ｓｲ｡ｾ＠
del Curmen de 40 toneladas, su patHla Pedro Bentura, con alquitran , plan
<:has de cobre , vidrios, anis y otros géaeros á varios. :::: De ViJtaroz , AI
faqJies, Villanueva y Tarragona en 14 dias, el laud Sta. Cr1,1z de 14 to
neladas , su patrbn Josef Be! , con aceite á D. Tomas PojoL = De ｓ｡ｮｾ＠
:tander y Alicante en 2 4 di as , el bergantín U nion de r 3o toneladas , su 
.ca pitan Juan Angel de Gauy, coa trigo á D. Francisr.o Forcala y -Ribas.. = 
De Santander en _ I 8 días' el bergantiu S. Josef y A.nimas de 6o ｴｯｮ･ｬＺｾ､｡ＡＡＬ＠
:su capitas Mariano de B.entari::t, con trig() y harina á la orrien. = De Ali· 
cante y ｖｩｬｬ｡ｪＹｹｾｳ｡＠ en 20 ､ｩＧＺｾｳＬ＠ el laud S. 'Francisco de Pnu!a de t¡o .to
ｲﾡ･［ｬｾ｡ｳ＠ •: s.u patroo Fr:t?cisco U a ello, , c<Jn l¡¡stre, ｣ｯｮ､Ｎｾ｣･＠ un . sargeQto y 
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8¡ individuos mas, quintos. = De Cartagena y Deriia , en 2 4 di as , el laud 
S. Frnncisco de 2 o tonebdas , su patron Martin Mulet , con e evada y café 
á D. Fr.ancisca Josef Bufarull. = De Motril y Benidorm en 23 días, el Jaud 
S. Antonio de xo toneld.as, su patron Jacinto Ortas , con algodon y plei
ta á varios. = De Suaazes , Ribadecella , G.ijoo y Ferrol en Jo 1 di as, el 
bcrgmtin Ntra. Sra. del Carmen de 24 tonelartas, su capitan D. Miguel 
Suares Cartahio , c0n trigo á la orden. :;; De Cádiz y Alicante en 2 o días, 
la polacn S. Josef de jg ,toneladas, s11 · patron Juan Bautista Rubert;, con 
ｨｾｲｩｮｯ＠ , cacao y cobre á varios. :;; De la Hava:na , Cartagena , ａｬｩ｣｡ｮｾ･＠ y 
Villanueva, la fragata Ntra. Sra. de los Angeles de ｾｓＷ＠ toneladas; Sil 

ca¡1itan D. <:ristdbal Soler ., con azocar, a era , palo can1peche á varios.= 
De la Havana en 7 2 di as ; la fragata Ntra. Sra. de 1\tonserrate ( a ) la 
Sen:ana de ¡Jo toneladas , su capitan D. Antonio Sagrera , con azucar y 
｡ｬｧｯ､ｴｾｮ＠ á varjos. 

Fiesta. La Congregacion del Santísimo Sacramento en Santa Teresa ce.;. 
lebrar.:-á mañana domingo dia ｾ＠ del corriente su acoatumbrada funcion de pri• 
mer domingo de mes ; la vfspera despuea de la oracion mental habrá plática 
preparatoria para la sagrada Comunion de la mañana siguiente qve será á las 
Ｗｾ＠ : -el oficio á 1a41 10 : por la tarde empezuán los ejercicios á las 3! , 1 
i.Jrcdicará el Rdo. D. Frai!Cisco Gallart , prefibítuo , catedrático en et Se
minario Trillentino ; dando fin á la funcien coa la ptocesio.n y bendicioa 
de su Divin.a Magestad. 

Libros. ·Tutado elemental de afectos esternoa 1 operaciones de cirug(a, 
dos tcmus en 4.0 por el Dr. D. Antonio de San· German , decano de la 
escuela especial ·de la ciencia úe curar de esta ciudad : se halla de nnta 
en Ja librería de Dorea , calle de Escudellers , en la de Cerdá y Sa11ri, IJla
za de la Lana , y en el ex, colegio de ciru¡;(a á 4 pelletas cada toruo e• 
rústic:J y á cinc¡¡ '! media en pasta. , 

Su$cripcion A la coleceion de piezas patrióticas escritas por el ciuda• 
dan o J usef H.obreño , que se han representado y representarán en el pre .. 
sen te ati11 c1mico en el teatro de esta ciudad. El n. 0 de piezas comprendi .. 
das en esta coleccion son cloce , las nueve que ya se han representado 1 
tres que se estan es1 ribiendo nuevas: cuyos títulos sen los siguientes , ｍｯｳ･ｾｊ＠
Anton en las montañas de Monseií primera parte ./derri .;¡,ll La defensa del 
fuerte de Blanes y presa de Mn. Pedro. La regencia de la Seo de Ur .. 
¿gel. Mil!lns en la vil,la de Pineda. Numancia de Cataluña y libre pue· 
bio de Porrera. La toma de Castel/j'Qllit. Enu•ada de las tropas nacio
n.al,:s en Balaguer. Iluida de la regencia ile Urgel , y desgracü;u del P.· 
LiborÜJ. El general Mina en Artesa del Segre. Los tftulos de las otraa 
､ｯｾ＠ se p11blica'rán en los avisos teatrales el día de su representacion. Queda 
ah1erta la suscripcion en la librerfa de Josef Lluch calle de la Libreten'a des• 
d_e el 1. 0 de en no al 1 5 del mismo , pagándese dos pesetas , la una al 
tiempo de suscribirse , y la otra al tiempo que se les entregará la sépti
ｬｬｬｾ＠ pieza de la coJ·eccion, advirtienJo que si el di a x5 no hubiese el su• 
flc•cute númera de suscr'itos se les debolverá la peseta adelaotada. En casQ 
de verificane la suscripcion el primer di a de cuaresma quedará ·¡ mpresa toda 
la coieccion referida. · 
t Av_isos . . El. sugeto que teuga un primero ó segundo piso no muy alto y 
ll las lllmed1acwnes de la Bucar{a , p.ua marido y ｴｾｬｵｧ･ｲ＠ cou criada, qu.e 

sea del precio de U.lloa cinc() duNs y reuna la ciic¡,¡nst.ancia que disrrute do 
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sol par la parte de del.lnte 6 de detras , podrá dar :wiso en la oficina de 
este periódico. 

Todo lo sustancial de la botica de l:t Fustería , Íllclusos todos los me
dicamentos de D. Francisco Glllissá , se ha traslacladu al lado del armero, 
núm. 20 ,' en la misma Fuster(a , á cargo del mismo facultativo· que regeR· 
taba la arriba dicha : de los efectos y ecsito en las dolencias, podrán de
ducir los que usaren sus remedios la calidad y preparacion de e&tos. 

Si hubiese quien quisiere deshacerse r,le algun piano de buen uso , s a 
servirá avisarlo en la oficina de este periódico , ｾ｡ｲ｡＠ ¡¡ue la penuma que 
lo hosca pase á verle y tratar del precio. 

U na señora viu•Ja desea, ｣ｾ｣ｯｮｴｲｮ＠ algunas niñas para enseñarla.w á · bor· 
dar , c!)ser y hacer ｭ･ｊｩＮｾｳ＠ c;¡ladas de varias muestras con to:la perfcccien; 
vive en la travesía de S. Ramo.n , mímcro I5 primer piso. 

Ventas. En la ofir.ina de, este perió-lico se dará rann del sugeto que 
.tiene para vender seis cuadernales y una .c11erla de cáñamo ｢ｴｾ･ｮ｡＠ par& 
.un cable de barco todo casi nuevo. 

En el sitio . que fué el .t;onyento de Capuchinos , se vende leña de piaQ 
6CCa por mayor y menor á 5 u. vn. el quintal. 

Pérdidas. Dias pasados J dend,e la iglesi::t del Pino pasar1do por va
rias calles de esta ciu larl , se ｰｾｲ､ｩ･ｲｯｮ＠ .dos t'aiíuelos juntoB , de '1ifercn-
1CI · colores , quien los haya hallado ｳｩｴｶＮｾｳ･＠ llev&rlos en casa Noguera, r.on
fi.tero , c:Jlle de Escudellers , plazuela de S. Francisco , 'que se le dará una 
g-ratifh:aci !)O. 

Se darán dos pesetas de gratificacion á quien devuelva unos anteo· 
jos con su charnela <le plata, meti<lus en un estuche, en cast Lle .Tosef 
Anglel'ill , zapatera ae viejo , calle de Sta. Ana , n. 0 r3, , -que se perdie
.ron rlias pasados. 

Pasando por ·varias calles de est3 ciu,Jad, se perdió una charretera de 
sed t .blanca, el que la haya hallarlo, súvase entre¡;11rla e,n la oficina de es
te peti6dico, que dadn las señas y una competente gratificacion. 

Se grati.6cad á quien entregue ua ｾ［｡ｮ｡ｲｩｯ＠ pio , sin moño que se ･ｳｴｲ｡ｾ＠

.vi6 , á su du.eño en la calle de la Merced , casa de Gloria, núwera 5 , se· 
gurtdo piso. 

Hallazgo. Cualquiera que se le h·aytnl estraviado unas ba&t¡uiiias de in
citana azul , sírvase acudir ea la tienda ､ｾ＠ sastre plau del O li , que acre
ditando ser suyas se las entregarán. 

Nodriza. Quien necesite una ama de leche, acuda á la ｾ｡ｬｬｾ＠ de Val
donsella , casa n. 0 1 r. 

Teatro. La comedia s.entimental en cinco actos Federico y Carlota ó 
, l!ea el llijo asesino del padre por soco1'rer á su madre , baile nacional, y 

despues il General Mina ep. Artesa ele Seg1·eA A las seis. 

Cambios ､･ｾ＠ 3 de enero .. · 1 • 

Lóodre.s 3 a¡ en varias fechas. 
l)aris I-5 gocentésimos y I p idem. 
l\brsella 6o idem. 
1\'larlrid I-! p. c. d. 

ldem 1! y 1 5 oct. ide.m cor.to. 

Cádlz 3 p. c. ídem. 
Bilbao 1 p. c. ídem .• 
V alcncia ! p. c. ídem. 
Alicante t! p. c. idem, 
Zaragoza 3 p. c. idem. - -------------·--. 

;En la imprenta de la ｖｩｾＮｴ､｡＠ é Hi,jl)s de D. Agtoaio Brutd. -


